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INFORME 020/CPPP/SO/22-04-2026 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 23 DE MARZO DE 2026 AL 20 DE ABRIL DE 2026, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, sobre la 

correspondencia recibida durante el periodo del 23 de marzo al 20 de abril de 2026, conforme a lo 

siguiente: 

 
1. El 26 de marzo de 2026, vía Oficialía de partes, se recibió el escrito, signado por el C. Celestino 

Cesareo Guzmán, Coordinador General del Segundo Periodo de Ejercicio de la Coordinación Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, mediante el cual se comunicó la 

designación de la titularidad de la Unidad de Transparencia de la Coordinación Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero. 

 

En ese sentido, el 10 de abril de 2026, se remitió el oficio 138/2026, suscrito por el Mtro. Martín Pérez 

González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral, mediante el cual 

se informó la respuesta derivada del análisis integral de los documentos presentados, en cumplimiento 

al procedimiento estatutario para la designación de referencia. 

 

2. El 31 de marzo de 2026, vía oficialía de partes, se recibió la circular INE/UTVOPL/44/2026, signada por 

el Mtro. Pedro Pablo Chirinios Benítez, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales, mediante la cual solicitó remitir el reporte mensual de sanciones 

pendientes de deducción de los partidos políticos nacionales con acreditación local a más tardar el 05 

de abril de 2026. 

 

3. El 31 de marzo de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/5704/2026, signado por la C. 

Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, mediante el cual solicitó información relativa a los saldos pendientes por pagar de 

los partidos políticos acreditados ante este Instituto, así como el estado que guardan las sanciones 

pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan causado estado al mes de abril del 2026. 

 
Atendiendo lo requerido, el 07 de abril de 2026, se remitió el oficio 0337/2026, signado por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral, mediante el cual se envió en medio 

electrónico en formato Excel, la información relativa a la ejecución de sanciones económicas de los 

partidos políticos acreditados ante este Organismo Electoral, que han causado estado al 06 de abril del 

año en curso.  

 

4. El 09 de abril de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DA/6213/2026, signado por el Mtro. I 

David Ramírez Bernal, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, 

mediante el cual solicitó información relativa a los importes de financiamiento público para actividades 
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ordinarias y específicas correspondientes al ejercicio 2025 que fueron efectivamente ministrados a los 

partidos políticos registrados ante este Instituto Electoral.  

 

5. El 14 de abril de 2026, vía SIVOPPLE, se recibió el oficio INE/STCVOPL/0013/2026, suscrito por el 

Mtro. Pedro Padlo Chirinios Benítez, Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, mediante el cual solicitó un comparativo entre la base de datos  

del Padrón de afiliados o militantes de los Partidos Políticos registrados en la entidad, contra la base 

generada con motivo del registro de aspirantes al cargo de consejería dentro del proceso de selección y 

designación, para identificar si las personas aspirantes al cargo mencionado aparecen como candidatas 

o candidatos a cargo de elección popular en el ámbito local o como dirigentes estatales o municipales 

de algún partido político dentro de los 4 años anteriores a la designación.  

 
En atención a lo solicitado, el 15 de abril de 2026, se remitió el oficio 0613/2026, signado por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, por el que se informaron los 

resultados obtenidos de la verificación realizada al padrón de afiliaciones de los Partidos Políticos 

registrados en la entidad. 

 

6. El 20 de abril de 2026, vía Oficialía de partes, se recibió el oficio FCPyS/DECYV/00308/2026, signado 

por la Mtra. Alma Iglesias González, Jefa de la división de Educación Continua y Vinculación de la 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, mediante el que informó su interés en participar 

en futuras convocatorias para la realización de monitoreo de medios durante el próximo proceso electoral 

en el estado de Guerrero.   

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 22 de abril de 2026. 

 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

 

DRA. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

MTRO. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 

 


